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Abstract: 

Una mayor participación política de las mujeres en las instituciones democráticas ha supuesto una mayor 
visibilidad de las reacciones contrarias a su participación. Dado que la construcción de democracias 
paritarias requiere que las mujeres puedan acceder y ejercer la política sin violencias, este trabajo analiza 
y compara la manera que los Estados latinoamericanos han regulado la violencia política en razón de 
género, en particular, en aquellos sistemas que han aprobado leyes o han hecho reformas a leyes 
generales que articulan marcos de atención a este fenómeno. A partir de la aplicación del Índice de 
Exigencia Normativa (IEN) (Freidenberg y Gilas, 2020) a las legislaciones de diez países de América 
Latina se mide, a través de diferentes dimensiones (tipificación, coordinación, protección, sanción y 
reparación) el alcance de las normas y las compara entre sí. Los resultados de la investigación muestran 
las diferencias entre los sistemas políticos de la región, teniendo unos legislaciones exigentes (México), 
otros menos (Ecuador, Panamá) mientras la mayoría aún cuenta con regulaciones débiles (Argentina, 
Bolivia, Brasil, El Salvador, Perú, Paraguay, Uruguay), lo que llama la atención sobre la necesidad de 
impulsar reformas de los marcos institucionales para garantizar la protección de los derechos políticos-
electorales de las mujeres.  
 
 
Palabras Clave: Violencia política en razón de género, derechos políticos-electorales, exigencia 
normativa, democracias paritarias, América Latina.  
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I. Introducción1  

 

La violencia política en razón de género es un fenómeno ampliamente extendido en todos los sistemas 

políticos democráticos. Según los datos de la Unión Inter-Parlamentaria, por lo menos el 80% de 

legisladoras en el mundo han experimentado algún episodio de violencia: psicológica, económica, física 

o sexual (IPU, 2016). En América Latina, esas violencias se han convertido en una de las principales 

barreras para el acceso y ejercicio de la ciudadanía y los derechos (Krook, 2020; Albaine, 2018; 

Freidenberg y Del Valle, 2017; Piscopo, 2017). En las últimas décadas, el éxito de la implementación de 

las medidas de acción afirmativa y de la paridad de género,2 encaminadas a fortalecer el acceso de las 

mujeres a las instituciones, ha evidenciado un incremento importante de la representación descriptiva 

de las mujeres pero también ha visibilizado un conjunto de decisiones, acciones, resistencias y 

simulaciones, que pueden ser consideradas como “violencia política” dirigida contra esas mujeres -por 

ser mujeres- al ser estigmatizadas como “intrusas” en el ámbito público (Elman, 2013: 236; Segato, 

2003). 

  

La presencia de las mujeres cuestiona el statu quo dominante que -históricamente- ha sido dominado 

por los hombres y ha evidenciado una cultura política donde impera la dominación masculina y el 

machismo (Otálora Malassis, 2020: 54). Las disparidades patriarcales, las normas culturales 

discriminatorias y las desigualdades económicas se han traducido en prácticas que han negado los 

derechos humanos de las mujeres y han perpetuado las múltiples violencias (Otálora Malassis, 2020: 

55). Estas prácticas jerárquicas y excluyentes, además de evidenciar el rechazo hacia el reconocimiento 

de la legitimidad de las mujeres como actoras políticas, implica también un endurecimiento de los 

obstáculos que enfrentan, al interior de los partidos, las militantes con liderazgo propio. Las mujeres han 

sido relleno de listas, moneda de cambio entre grupos partidistas e incluso un premio -que parecía más 

bien un castigo- para quienes perdían en las elecciones internas (algo así como “el que pierde la interna, 

pone la mujer”) o para quienes pensaban que podían seguir contando con el silencio de las mujeres en 

 
1 Este análisis realizados sobre representación política y reformas electorales vinculados al Observatorio de Reformas 
Políticas de América Latina (#ObservatorioReformas), del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la Organización 
de los Estados Americanos, en el marco del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 
(PAPIIT) de la UNAM [Clave del proyecto: IN103020]. 
2 Tras la revolución normativa de la década de 1990, cuando se aprobó la primera cuota de género en Argentina en 1991, los 
países han ido en los últimos años adoptando o fortaleciendo sus cuotas de género como en Uruguay (2009), Colombia 
(2011), El Salvador (2013), Chile (2015) o República Dominicana (1997/2000/2018); mientras que otros países han avanzado 
hacia la aprobación de la paridad de género en el registro de las candidaturas a cargos de representación popular como en 
Bolivia (2009), Costa Rica (2009), Ecuador (2008), Honduras (2012/2016), México (2014), Nicaragua (2012), Panamá (2012), 
Argentina (2017), Perú (2020) y Venezuela (2015). En la actualidad todos los países tienen algún tipo de mecanismo, salvo 
Guatemala que es el único que no ha aprobado ni cuota ni principio de paridad para el registro de candidaturas (Freidenberg, 
2020).  
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las estructuras de poder.3 En vez de concebir la participación y la representación de las mujeres como 

una oportunidad para transformar malas prácticas, favorecer la expansión de derechos y reducir la 

“desigualdad estructural” (Saba, 2016), muchos hombres (y algunas mujeres) lo han visto como un riesgo 

para sus privilegios.  

  

Mientras ellas no desafiaron el orden establecido y no cuestionaron los espacios que se les daba, nadie 

puso en duda su idoneidad. El problema se visibilizó cuando decidieron luchar por sus derechos, las 

candidaturas, los escaños y los puestos de poder en igualdad de condiciones que ellos. Esa acción fue 

rechazada por muchos políticos de manera expresa y pública (y también con prácticas sutiles), bajo el 

argumento de que ellas aún no están capacitadas, que no es su turno, que no les interesa la política ni 

cuentan con experiencia o mérito suficiente para hacer política. En algunos casos, incluso las han hecho 

sentir (o las han estigmatizado) como “algo de alguien” como si fueran personas sin autonomía, sumisas 

o ciudadanas de segunda.4  

 

El nivel de violencia política hacia ellas es de tal magnitud que diversos “actores críticos” (redes de 

mujeres políticas, organizaciones feministas, autoridades electorales, organizaciones de la sociedad 

civil, personas de la academia y/o agencias de la cooperación internacionales) han buscado generar una 

estructura de oportunidad política (Tarrow, 1996) para facilitar las condiciones que permitiera impulsar 

reformas legislativas orientadas a regular esas conductas y, de esa manera, aprobar leyes que tipifiquen, 

sancionen y reparen los actos específicos relacionados con estas violencias.5 Si bien estos esfuerzos 

legislativos se han dado en diversos países de la región en la última década (Freidenberg, 2017; Albaine, 

2015),6 no han sido exitosos en todos los casos debido a que no se percibe como un problema que tenga 

que ser legislado o porque han enfrentado múltiples resistencias y dudas sobre qué tipificar, cómo 

sancionar, sobre las posibilidades de que se politice la sanción e incluso no estaban convencidos de la 

conveniencia de sobrerregular en contextos de alta impunidad (Piscopo, 2017).7 

 
3 Diversas investigaciones han registrado el modo en que se manifiesta la violencia política en razón de género en América 
Latina (Freidenberg y Del Valle, 2017; Escalante y Méndez, 2011); en México (Otálora Malassis, 2020; Cárdenas, 2018; 
Torres Alonso, 2016; Cerva Cerna, 2014, Hevia 2013), en Ecuador (Hidalgo, 2020; Archenti y Albaine 2013), en Bolivia 
(Brockmann, 2017; Machicao, 2011; Archenti y Albaine 2013) o en Argentina (Borner et al., 2009). 
4 Una práctica muy denunciada en todos los países de la región ha sido que frente a la exigencia de ubicar cuerpo de mujer 
en las candidaturas, las dirigencias seleccionaron a muchas candidatas con las que tienen vínculos primarios (de parentesco, 
amistad, negocios, entre otros) y a quienes creen que pueden mandar y controlar.  
5 Según Tarrow (1996), una estructura de oportunidad política son las características del entorno político que proporcionan 
incentivos para que la gente participe en acciones colectivas afectando a sus expectativas de éxito o fracaso. 
6 Diversos países han presentado iniciativas legislativas específicas contra el acoso y/o violencia política de género pero no 
todos han conseguido aprobarlas (como es el caso de Honduras).  
7 Mientras algunos sectores académicos y políticos consideraron que no es necesario generar un ordenamiento legal 
específico para proteger los derechos políticos-electorales de las mujeres (Piscopo, 2017); otros sostienen que “el modelo 
óptimo es la conceptualización legal de la violencia política y delinear específicamente las facultades de las autoridades y las 
sanciones a aplicarse” (Alanis Figueroa, 2017). 



4 

 

El objetivo de esta investigación es evaluar desde una perspectiva comparada los resultados normativos 

de los esfuerzos exitosos por legislar la violencia política en razón de género en los países de América 

Latina, con la intención de a) conocer el modo en que se tipificó; b) delimitar en qué medida las leyes 

resultantes y las reformas realizadas a las leyes existentes son exigentes en relación a su capacidad de 

sanción y reparación de los derechos políticos-electorales de las mujeres en materia de violencia política 

de género e c) identificar cuáles serían las reformas a impulsar para fortalecer los diseños normativos 

aprobados. La idea que subyace esta investigación (y también a los actores críticos que las impulsan) 

sostiene que el diseño de la norma puede ser una herramienta estratégica para inhibir prácticas de la 

violencia política de género. En ese sentido, el andamiaje normativo legal puede actuar contra la 

violencia a través de su carácter prescriptivo del “deber ser” (Albaine, 2018), más aún cuando prevea 

sanciones fuertes frente a su incumplimiento y, en particular, donde los niveles de impunidad sistémica 

del país sean bajos.  

 

Si bien la aprobación de las leyes y las reformas impulsadas han sido un gran avance, aún resta evaluar 

los alcances de las mismas y las semejanzas y diferencias de los marcos normativos resultantes. Para 

conseguir estos objetivos, la investigación retoma nuestra propuesta metodológica -el Índice de 

Exigencia Normativa para la violencia política en razón de género- (Freidenberg y Gilas, 2020) con 

capacidad de evaluar y delimitar qué es (y qué no es) violencia, cómo se propone sancionar a los 

perpetradores de la violencia, reparar los derechos que han sido violentados y garantizar la no repetición 

de violencia política en razón de género, en consonancia con los estándares marcados por la Ley Modelo 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política, 

impulsada por la Comisión Interamericana de las Mujeres (CIM). 

  

El argumento sostiene que la legislación finalmente adoptada ha sido heterogénea, dado que existen 

diferencias en el modo en que fue conceptualizada la violencia política en razón de género; los 

mecanismos que se han empleado para la articulación de sistemas estatales que atiendan la violencia; 

el establecimiento y fortaleza de las sanciones, las medidas de protección y los mecanismos 

establecidos para la reparación a las víctimas. La evaluación realizada contribuye a identificar las 

diferencias entre los sistemas políticos de la región, habiendo sido aprobadas unas legislaciones con 

altos niveles de exigencia (México); otros niveles medios (Ecuador, Panamá) mientras la mayoría de 

casos aún cuentan que regulaciones débiles (Argentina, Bolivia, Brasil, El Salvador, Perú, Paraguay, 

Uruguay), lo que permite identificar cuáles son los elementos institucionales necesarios de ser 

reformados para garantizar la protección de los derechos políticos-electorales de las mujeres.  
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La estructura del artículo tiene cinco partes. Primero, se discute teóricamente qué debe entenderse como 

violencia política en razón de género y cuáles son los elementos claves para ser una normativa exigente. 

En este apartado, se revisa la Ley Modelo y se retoma la propuesta metodológica (un Índice de Exigencia 

Normativa para la violencia política en razón de género, IEN), que fue elaborada para una investigación 

previa en el que se medía el nivel de exigencia normativa de la legislación subnacional mexicana 

(Freidenberg y Gilas, 2020a). Segundo, se aplica el IEN a la normativa federal de diez países de la región 

que han aprobado leyes contra la violencia política en razón de género (Argentina, Brasil, Bolivia, 

Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay), con la intención de comparar el 

nivel de exigencia normativa. Finalmente, se concluye con una serie de reflexiones comparadas con 

propuestas de reformas políticas sobre los diseños normativos para fortalecer las leyes contra la 

violencia política en razón de género.  

  

II. Discusión teórica  

  

El modo en que las mujeres políticas enfrentan una y otra vez ataques, humillaciones, estigmatizaciones 

y discriminación ha sido abordado de manera reciente por la academia en un gran número de estudios 

dedicados a comprender sus causas y efectos y, sobre todo, a la conceptualización de un fenómeno que 

se conoce como la “violencia política en razón de género”.8 América Latina ha liderado la discusión sobre 

la necesidad de regular la violencia política en razón de género (Restrepo Sanín, 2020; Freidenberg, 

2017) y diversos han sido los esfuerzos para tipificar lo que se entiende como violencia y el acoso político 

contra las mujeres. Esos marcos regulatorios han sido resultado de una estructura de oportunidad 

política que combina a) el activismo a nivel local que utilizó normas internacionales para proponer una 

solución innovadora a un problema (Restrepo Sanín, 2020); b) las redes de mujeres políticas que 

trabajan en “coaliciones amigables al género” (Caminotti, 2016), con un conjunto muy diverso de actores 

críticos de dentro y fuera del aparato estatal y c) la influencia de actores internacionales (ONU Mujeres, 

CIM-OEA, International IDEA, PNUD) que trabajan para fomentar las conexiones internacionales y la 

difusión de ideas entre activistas, académicas, autoridades electorales y mujeres políticas. 

  

La literatura comparada define a la violencia política en razón de género como comportamientos dirigidos 

específicamente contra las mujeres por ser mujeres con el propósito de que abandonen la política, 

presionándolas para que renuncien a ser candidatas o a un cargo público (Krook, 2017; Cerva Cerna, 

 
8 Este fenómeno también ha sido definido como “violencia política contra las mujeres” y, aunque no necesariamente suponen 
lo mismo, suelen ser usadas como categorías para definir situaciones similares.  
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2014), o como la distribución sexuada de poder y la utilización -consciente o inconsciente- de cualquier 

medio que se tenga a disposición para preservarla (Bardall, Bjarnegård y Piscopo, 2019: 7). También 

señala que la violencia política contra las mujeres se manifiesta en dos modalidades distintas: la de 

violencia motivada por el género y la de violencia diferenciada por género (Bardall, Bjarnegård y Piscopo, 

2019; Bardall, 2015). Es decir, no toda la violencia que sufren las mujeres se da por razones de género, 

aunque incluso estas otras violencias pueden ser generizadas en las formas en las que se ejercen y 

manifiestan. 

  

La violencia política que afecta a las mujeres ocurre, entonces, cuando 1) se ejercen diversos tipos y 

modalidades de decisiones y actos de violencia para negar o limitar el ejercicio de los derechos políticos 

de las mujeres, o cuando 2) la violencia afecta a las mujeres en formas o grados distintos frente a los 

hombres (Gilas y González, 2021). Las motivaciones detrás de los actos de violencia dirigidos contra las 

mujeres pueden ser originadas por su género, es decir, por el deseo de preservar el control masculino 

sobre los espacios de poder (ya sea impulsadas por hombres o por otras mujeres que reproducen formas 

masculinizadas de ejercer el poder) o para “castigarlas” por haber desafiado o transgredido los roles y 

las normas de género (Manne, 2017; Bardall, Bjarnegård y Piscopo, 2019), pero también puede haber 

casos de violencia motivada por la política “a secas”, encaminada a resolver los conflictos electorales, 

mantener el poder o las redes ilícitas (Piscopo, 2016), y no necesariamente por cuestiones de género.9  

  

Independientemente de los motivos -relacionados o no con el género de las víctimas-, la violencia con 

frecuencia adopta formas generizadas. Es decir, la violencia dirigida contra las mujeres suele ser distinta 

de aquella que padecen los hombres. Los actos violentos en contra de las mujeres suelen incluir los 

scripts de género, lenguaje o imágenes sexualizadas, así como ataques sexuales (Bardall, Bjarnegård y 

Piscopo, 2019), lo que usualmente no ocurre contra los varones, además de la violencia física.10 Una de 

las manifestaciones más claras en este sentido tiene que ver con la violencia psicológica, que suele 

afectar el estado emocional y mental de un individuo, causando ansiedad, depresión y estrés. Esta 

violencia puede incluir amenazas de violencia física, difamación, boicot social, acecho y/o acoso sexual. 

Las dirigencias y militancias de los partidos políticos son las principales fuentes de acoso y/o violencia 

política de género, ya sea en los procesos de selección de candidaturas, en la definición de las 

 
9 La violencia política puede ser perpetrada por cualquier persona y/o grupo de personas, por el Estado o sus agentes, por 
superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; por medios de comunicación y 
sus integrantes. En ese sentido, puede haber casos en los que la violencia se comete en contra de las mujeres como una 
forma de amedrentar o de vulnerar a los hombres (a los esposos, hermanos, padres) o bien, puede suceder que se cometan 
actos de violencia en contra de las y los hijos buscando afectar a sus madres.  

10 La violencia física incluye acciones que afectan la integridad física de una mujer, tomando en cuenta la violencia sexual y 
la integridad de su familia. Entre los ejemplos de este tipo de violencia está el homicidio, secuestro, golpizas y abuso 
doméstico, así como el abuso y el secuestro de familiares y/o colaboradores (Freidenberg, 2017).  
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posiciones y/o distritos a donde van ubicadas las mujeres en las listas de candidaturas, en el acceso a 

los recursos económicos para hacer campaña o en el propio apoyo que el aparato del partido da a sus 

campañas.  

 

El acoso y/o violencia política contra las mujeres requiere de normas claras, a nivel internacional y 

nacional, para poder avanzar en su erradicación como una práctica política. En ese sentido, resulta clave 

la existencia de un marco normativo que contribuya a proteger los derechos políticos y los derechos 

humanos de las mujeres. A nivel internacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y los 

de Protección de Derechos de las Mujeres dan sustento y obligan a las autoridades nacionales a tutelar 

los derechos de las mujeres de manera eficaz, aun cuando los Estados no legislen específicamente 

sobre la violencia política (Alanis Figueroa, 2017).11 

 

En esta línea, la Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización de los Estados Americanos 

(CIM/OEA) estableció el primer acuerdo regional a través de la aprobación en 2015 de la Declaración 

sobre la Violencia y el Acoso Político contra las Mujeres en la cual los países firmantes declararon la 

necesidad de “impulsar la adopción, cuando corresponda, de normas (…) para la prevención, atención, 

protección, erradicación de la violencia y el acoso político contra las mujeres, que permitan la adecuada 

sanción y reparación de estos actos, en los ámbitos administrativo, penal, electoral (…)”. Este paso ha 

sido preparatorio de la Ley Modelo Interamericana sobre violencia política contra las mujeres (2016) con 

el objeto de esclarecer el debate sobre la conceptualización del acoso y/o violencia política en razón de 

género así como promover que los países adopten leyes específicas al respecto (Freidenberg, 2017). 

 

En ese escenario normativo, la mayor discusión ha estado en la especificación de las sanciones para 

cada delito y su consecuente aplicación.12 Resulta difícil que quienes suelen ser los acusados de ejercer 

este tipo de prácticas violentas y discriminatorias, sean quienes tienen a su cargo la regulación de esos 

comportamientos, dado que son quienes detentan el poder político (Albaine, 2017). La sanción puede 

darse de diversas maneras. Algunos actos de violencia (violación, agresión sexual o física, asesinatos, 

 
11 Diversos instrumentos como la Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres (1954), la Convención sobre la 
Eliminación de toda forma de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, 1979), que en su Recomendación 19 determina 
que la violencia contra las mujeres contribuye a mantenerlas subordinadas, a que accedan a un nivel inferior de educación y 
oportunidades y a que tengan escasa participación política y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer (también conocida como Convención de Belem do Pará, 1994).  Esta Convención ha 
sido clave dado que señala el deber de los Estados para garantizar los derechos humanos de las mujeres como para eliminar 
todas las formas de discriminación contra ellas y establece el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do 
Pará (MESECVI), como un instrumento de evaluación, análisis y vigilancia especializada y permanente de los compromisos 
que emanen de la Convención. 
12 La controversia sobre qué sanciones emplear -sólo administrativas o penales- fue lo que empantanó casi cuatro años la 
discusión en México (Tagle, 2017). 
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chantaje, entre otros) deben ser atendidos por la vía penal, que es la única que cuenta con herramientas 

necesarias para identificar, juzgar y sancionar a los responsables. Mientras tanto, otras modalidades de 

violencia, como mensajes misóginos en propaganda electoral, ataques en redes sociales o la 

obstaculización del ejercicio de un cargo de elección, deben ser conocidas y sancionadas por vía 

administrativa por las autoridades electorales. El modo en que se plantea la atención a las víctimas de 

la violencia política y la reparación de sus derechos también son elementos a considerar respecto a 

cómo regular la violencia. Las autoridades deben contar con facultades y herramientas idóneas para 

restituir a las personas afectadas en el ejercicio de sus derechos, garantizando las posibilidades de 

participar en los procesos políticos o de ejercer un cargo público. 

  

A partir de estos debates, en el marco del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do 

Pará, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) diseñó y aprobó en 2016 la Ley Modelo 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política 

(Ley Modelo). La Ley Modelo tiene como objetivo establecer los estándares que deberían seguir los 

Estados para crear legislación sólida que, en concordancia con los instrumentos internacionales, permita 

construir mecanismos efectivos para la sanción de los actos de violencia política en razón de género, 

para la reparación del daño sufrido por las víctimas y para el establecimiento de medidas de no repetición 

que contribuyan a la erradicación de este fenómeno. Este documento constituye un excelente parámetro 

para el análisis de los marcos legales adoptados por los distintos países e identificación de las 

innovaciones nacionales en materia de derechos y regulaciones.  

  

La conceptualización de la violencia política en razón de género que propone la Ley Modelo (artículo 3) 

es amplia, al referirse a “cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o a través de 

terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a una o a varias mujeres, y que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos. 

La violencia contra las mujeres en la vida política puede incluir, entre otras, violencia física, sexual, 

psicológica, moral, económica o simbólica”.13 Esta definición además se encuentra reforzada por los 

alcances del derecho a una vida libre de violencia, que debe incluir la libertad de toda forma de 

discriminación y sin los estereotipos que justifican la inferioridad o subordinación de las mujeres (artículo 

4 de la Ley Modelo).14 

 
13 La literatura presenta diferentes clasificaciones respecto a la violencia política en razón de género. Krook y Restrepo Sanin 
(2016) proponen una definición amplia de violencia contra las mujeres en política que integra múltiples: 1) formas de violencia 
física y sexual dentro de la misma categoría de violencia física y 2) divide la amplísima categoría de violencia psicológica en 
tres subcategorías: violencia psicológica, económica y simbólica. 
14 Un punto importante es la cuestión de la violencia simbólica, que se encuentra enclavada en la cultura y son particularmente 
poderosas puesto que se ven y se sienten correctas (Galtung, 1990: 291). Debido a la gran diversidad de culturas, la forma 
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La Ley Modelo señala que la violencia se puede dar en el ámbito privado, público o estatal (artículo 5) y 

manifestarse de manera muy distinta, que van desde la violencia feminicida, física y sexual, por el acoso 

y hostigamiento, la intimidación y las amenazas, hasta la divulgación de calumnia o información falsa y 

actos de discriminación y estereotipación. Todas estas modalidades de violencia tienen en común, como 

motivo y/o consecuencia, la restricción o anulación de los derechos políticos de las mujeres ya sea como 

ciudadanas, candidatas o electoras, ya sea como militantes partidistas o de otras organizaciones así 

como también en el ejercicio de cargos públicos (artículo 6 de la Ley Modelo). 

  

Esta propuesta de normativa constituye un excelente parámetro para el análisis de los marcos legales 

adoptados por los diferentes Estados, pues permite, al contrastar los contenidos, verificar si la 

articulación legislativa es suficiente en términos de los siguientes elementos: 

1.  conceptualización de la violencia política de género: esta debe incluir un amplio y claro 

catálogo de ámbitos en los que se llega a ejercer la violencia, así como las modalidades en 

las que se presenta y, en particular, la posibilidad de que sea ejercida por autoridades 

estatales. 

2.  establecimiento de mecanismos de coordinación entre los órganos estatales competentes 

para la atención y prevención de las víctimas. La adecuada coordinación requiere que la 

norma señale el modo en que las agencias del Estado deben cooperar y coordinan sus 

actividades para fortalecer su capacidad de respuesta ante este fenómeno y que los 

mecanismos de cooperación incluyan no solo a las agencias gubernamentales, sino también 

a los partidos políticos, las organizaciones de la sociedad civil y/o los medios de 

comunicación; 

3.  adopción de medidas de prevención de la violencia política en razón de género: el objetivo 

que debe perseguir la legislación va más allá de la sanción a los perpetradores de los actos 

de violencia y debe ser, en última instancia, su erradicación; de ahí la importancia que la 

norma señale claramente qué políticas y acciones deben impulsarse para prevenir la 

violencia política en razón de género. 

4.  establecimiento de la obligación de recopilar datos relevantes para la identificación y 

seguimiento de los casos. La norma debe establecer la necesidad de contar con datos 

actualizados, confiables y comparables, para poder elaborar los diagnósticos necesarios 

 
y el contenido de la violencia simbólica varía mucho más que en los otros tipos pero está presente en todas las sociedades. 
Este tipo se convierte en violencia cuando son un atentado contra la dignidad humana (Krook, 2017) y puede ser mucho más 
poderosa que la violencia física, justamente porque son formas de disciplinamiento que están fijas en la cultura (Galtung, 
1990: 291), lo que las hace “sutiles (e) invisibles” (Krais, 1993: 172). 
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para la adecuada comprensión del fenómeno, sus causas y efectos, así como poder evaluar 

los resultados de las políticas adoptadas; 

5.  adopción de medidas de protección a las víctimas: la norma debe indicar cuáles serán las 

medidas que se impulsarán para que las mujeres víctimas puedan contar con la protección 

del Estado para garantizar su integridad física y proteger sus derechos; 

6.  establecimiento de sanciones: quienes incurran en actos de violencia política deben 

enfrentar las sanciones correspondientes. La norma debe indicar cuáles deben ser esas 

sanciones, dando cuenta que las mismas deben ser graduadas conforme a la gravedad de 

los hechos; 

7.  adopción de medidas de reparación: el objetivo de la legislación debe ser lograr la 

satisfacción plena de los derechos de las víctimas y las personas afectadas, por lo que 

deben preverse mecanismos de reparación como restitución al cargo, la retractación de las 

ofensas e indemnización. En ese sentido, el Estado debe garantizar la suficiencia 

presupuestal para este fin. 

  

III. El Índice de Exigencia Normativa para la violencia política en razón de género (IEN) 
  

A partir de este marco de discusión teórica y de tomar como referencia a la Ley Modelo de la 

Organización de Estados Americanos, resulta factible identificar una serie de dimensiones e indicadores 

que ayudan a construir una herramienta metodológica para la evaluación de las leyes aprobadas (y/o 

también para los proyectos de reformas que se discutan) para atender la violencia política en razón de 

género (Freidenberg y Gilas, 2020a). Dado que la Ley Modelo identifica como necesarios para la 

articulación de un sistema robusto que se permita denunciar, prevenir y sancionar los actos de violencia, 

proteger y reparar los derechos de las mujeres afectadas, el Índice de Exigencia Normativa (IEN) 

propone concentrarse en cinco de los siete elementos incluidos por la Ley Modelo, dado que dos de 

ellos se refieren a las obligaciones, actividades y políticas públicas transversales y no a la fortaleza de 

los mecanismos de atención a la violencia política en razón de género. 

  

La obligación de la prevención implica el deber estatal de articular políticas y medidas que abarquen 

diversos ámbitos de la vida social, pretendiendo generar cambios en la cultura política y en las relaciones 

de género en la sociedad. Asimismo, la obligación de recopilar datos sobre los casos de violencia política 

contribuye a que el Estado tenga información más detallada que le permita tomar decisiones mejor 

sustentadas. Si bien ambos elementos permiten fortalecer la capacidad estatal de generar políticas 

públicas encaminadas a la erradicación del fenómeno de la violencia política de género -y de las demás 
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formas y modalidades de violencia contra las mujeres- no tienen un impacto directo e inmediato en la 

fortaleza institucional en cuanto a su capacidad de denunciar, prevenir y sancionar los actos de violencia, 

y proteger y reparar los derechos de las mujeres afectadas. 

  

Esta investigación propone llevar a cabo esa medición con base en una medida de agregación simple, 

denominada “Índice de Exigencia Normativa para la violencia política en razón de género” (a la que 

bautizamos de manera simplificada como IEN), que cuenta con las siguientes dimensiones, 

consideradas indispensables para la articulación de mecanismos robustos de atención a la violencia y 

que, agregados, permiten comparar los niveles de exigencia de las legislaciones sobre la violencia 

política en razón de género (Tabla 1):  

1.  Tipificación 

2.  Coordinación Institucional 

3.  Protección 

4.  Sanción 

5.  Reparación 

  

Cada una de las dimensiones del IEN se mide en un rango que va de 0 a 1. Un valor de 0 refleja la 

opción que debilita a la norma respecto a la violencia política de género. Contrariamente, el valor de 1 

favorece teóricamente las posibilidades de contar con una norma más exigente. De esta manera, los 

valores del Índice, construido de acuerdo con la regla de agregación aditiva, oscila entre 0 (menor 

exigencia normativa) y 5 (mayor exigencia normativa). El IEN es exigente cuando se da un alto nivel de 

exigencia normativa al contar con una tipificación amplia y no restrictiva de los actos de violencia política 

de género, articula un esquema de colaboración estrecho y armonioso entre las instituciones del Estado 

y los diversos actores políticos, establece órdenes de protección, medidas de prevención y no repetición, 

así como garantías de reparación y un esquema de sanciones. 

  

Dado que la violencia política de género tiene sus especificidades en cuanto a los ámbitos en los que 

ocurre, formas en las que se presenta e impacta a las mujeres, una legislación exigente debe poder 

reconocer estas particularidades e incluir, para estos casos, órdenes de protección, medidas de 

reparación y sanciones específicas. De acuerdo con esta combinación de propiedades, las leyes pueden 

resultar más o menos favorables y exigentes respecto a la tipificación, coordinación, sanción, reparación 

de derechos y capacidad de garantizar la no repetición de la violencia política en razón de género.  

 

Tabla 1. Índice de Exigencia Normativa para la violencia política en razón de género 
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Dimensión Indicador Medición Valores para la medición 

Tipificación Nivel de tipificación de la 
violencia política en razón 
de género. 

¿Contiene una definición 
amplia de violencia política de 
género? 

0. Ausente en la norma 
0.5. Restringida: no especifica las 
conductas o contiene una definición 
limitada. 
1. Amplia: se apega a lo establecido 
por la Ley Modelo 

Coordinación 
Institucional 

Nivel de coordinación y 
cooperación entre las 
instituciones. 

¿Establece mecanismos de 
cooperación y coordinación 
entre las autoridades? 

0. No incluye obligaciones 
específicas para las autoridades 
electorales en el sistema estatal de 
atención la violencia política de 
género 
0.5. Incluye obligaciones específicas 
menores para las autoridades 
electorales en el sistema estatal 
1. Incorpora obligaciones 
específicas contundentes y 
mecanismos de cooperación y 
coordinación claros para las 
actuación de las autoridades 
electorales en el sistema estatal de 
atención a la violencia política 

Protección Nivel de protección para las 
víctimas de la violencia 
política en razón de género 

¿Establece los medios de 
protección de las víctimas de 
manera idónea y suficiente? 

0. No establece ningún tipo de 
mecanismos de protección. 
0.5. No especifica los medios para 
los casos de violencia política en 
razón de género, aunque los prevé 
en general para la violencia contra 
las mujeres. 
1. Incluye medios específicos para 
atender la violencia política de 
género. 

Sanción Nivel de sanción a los 
responsables por los actos 
de violencia. 

¿Establece sanciones 
especiales a los perpetradores 
de actos de violencia política 
de género? 

0. No establece ningún tipo de 
sanciones por actos de violencia 
política en razón de género. 
0.5. No especifica las sanciones 
para los casos de violencia política 
en razón de género sino que se 
aplican las reglas generales. 
1. Incluye la inelegibilidad de las 
personas que hubiesen sido 
sancionadas por actos de violencia 
política en razón de género 
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Reparación Nivel de reparación de los 
derechos de las víctimas. 

¿Establece medios de 
reparación a las víctimas 
idóneos y suficientes? 

0. No establece ningún tipo de 
medios de reparación a las víctimas 
0.5. No especifica los medios de 
reparación para las víctimas de la 
violencia política de género 
1. Incluye medios de reparación 
específicos idóneos y eficientes 
para las víctimas de la violencia 
política de género. 

Fuente: Freidenberg y Gilas (2020a). 

  

IV. Análisis de Datos  

 

La comparación de los diseños normativos de diez países de América Latina, a la luz de los estándares 

establecidos por la Ley Modelo, evidencia que existen soluciones legislativas altamente heterogéneas, 

con diferencias en el tipo de instrumento empleado para regular el mismo tipo de delitos; la 

conceptualización del fenómeno, las rutas para la atención y sanción de los casos de violencia, y en el 

establecimiento de las sanciones y medidas de prevención, protección y no repetición. Esto implica que 

las mujeres latinoamericanas reciben protección del Estado en grados diversos y que las autoridades 

cuentan -en términos formales- con distintas capacidades para atender a las víctimas y reparar el daño 

que estas hubiesen sufrido (Tabla 2). 

 

Tabla 2. Casos y normativa sobre la  violencia política en razón de género 

País 

Año de 
aprobación de 
la primera ley 

Año de la última 
modificación 

Legislación  
VPG 

Código 
Electoral 

Código  
Penal Norma  

Argentina 2009 2019 Sí No No 

Ley 27.533 (2009), modificación a 
la Ley 26.485, Ley de Protección 
Integral a las Mujeres 

Bolivia 2012 2012 Sí No Sí 

Ley Contra el Acoso y violencia 
Política hacia las Mujeres (Ley 
243) 

Brasil 2021 2021 Si Si Si Lei 14.192 

Ecuador 2018 2018 Sí Sí No 

Ley orgánica integral para la 
prevención y erradicación de la 
violencia de género contra las 
mujeres, Código de la 
Democracia 

El Salvador 2011 2021 Sí No No 

Decreto 829 Reformas a la Ley 
Especial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las 
Mujeres 

México 2007 2020 Sí Sí Sí 

Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; Delitos Electorales, 
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LGIPE; LGPP 

Panamá** 2013 2021 Sí Sí No 

Ley 82, que adopta medidas de 
prevención contra la violencia en 
las mujeres y reforma el Código 
Penal para tipificar el femicidio y 
sancionar los hechos de violencia 
contra la mujer 

Paraguay 2016 2017 Sí No No 

Ley n°5.777 De protección 
integral a las mujeres, contra toda 
forma de violencia 

Perú 2018 2021 Sí No No 

Ley 31155, Ley que previene y 
sanciona el acoso contra las 
mujeres en la vida política; Ley 
26859, la Ley Orgánica de 
Elecciones 

Uruguay 2018 2018 Sí No No 

Ley 19.580, que dicta normas 
contra la violencia hacia las 
mujeres, basada en género 

Fuente: Elaboración propia.  

 
 
Los marcos normativos aprobados contra el acoso y/o violencia política hacia las mujeres de los diez 

países que lo han regulado de alguna manera difieren en su conceptualización; respecto a la 

identificación de cuáles son las prácticas que sufren las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos-

electorales; en relación a quiénes pueden denunciar; cuáles son las responsabilidades de los partidos 

frente a los actos de sus militantes; cuáles son las instituciones que deberían tener competencia en la 

sanción del delito, el tipo de sanciones que debe darse frente a este tipo de delitos y el modo en que se 

puede reparar a las personas afectadas en sus derechos. 

 

La revisión de las legislaciones nacionales evidencia que de los diez países que si bien reconocen la 

violencia política en razón de género y establecen mecanismos para su atención y sanción (Argentina, 

Bolivia, Brasil, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay), no todos lo hacen 

con los mismos instrumentos. Sólo Bolivia y Perú han optado por la aprobación de una legislación 

especializada en violencia política en razón de género (Ley 243, Ley Contra el Acoso y violencia Política 

hacia las Mujeres de Bolivia15 y la Ley 31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres 

 
15 Bolivia fue el primer país en sancionar una ley (Ley Nº 243 en 2012); luego se incorporó la figura del acoso y/o violencia 
política de género en la Ley Nº 348, integral para garantizar una vida libre de violencia (2013). Esta Ley tuvo que esperar 
para ser reglamentada unos cuantos años, lo que ocurrió a través del Decreto Supremo Nº 2.935 el 5 de octubre del 2016. 
El proyecto había sido presentado por la Asociación de Concejalas de Bolivia (ACOBOL) en 2001 pero fue recién con el 
asesinato en 2012 de Juana Quispe Apaza, de la agrupación ciudadana FSUTCLP-TK y concejala del municipio de 
Ancoraimes de La Paz, que se consiguió aprobar el proyecto. Las agresiones contra Quispe Apaza habían comenzado como 
actos sutiles con el fin de que renunciara a su cargo. Como ella no renunció, se cambiaron los horarios de las reuniones y se 
le prohibió la entrada a las sesiones. Cuando eso falló, la removieron, no le pagaron a tiempo su nómina y, aunque se la 
reinstaló en el cargo en 2012, un mes más tarde murió ahorcada cerca del río Orkojauira, en la ciudad de La Paz. Este hecho 
no era aislado. Según datos de la Asociación de Alcaldesas y Concejalas de Bolivia (ACOBOL), entre 2000 y 2009, se 
recogieron 249 testimonios sobre violencia política de género (Freidenberg, 2017).  
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en la vida política en Perú). En otros casos, como el de México, las normas aprobadas reforman leyes 

preexistentes y todo el sistema previo que existía en materia de derechos políticos-electorales de las 

mujeres16 mientras que en El Salvador se realizaron reformas específicas en 2021 para incorporar la 

tipificación de la violencia política a la "Ley especial integral para una vida libre de violencia para las 

mujeres" que había sido aprobada en 2010.17 Mientras en Brasil, Ecuador, México y Panamá las 

regulaciones están en las leyes o el Código Electoral, mientras que sólo en Bolivia, Brasil y México las 

sanciones están previstas en el Código Penal. 

 

IV.1 Diferencias en la conceptualización de la violencia política en razón de género 

 

Entre las legislaciones existen diferencias respecto a cómo se conceptualiza la violencia política en razón 

de género. México, Ecuador y Panamá entienden a la violencia política en razón de género en sentido 

amplio y siendo explícita su inclusión en la normativa como violencia política. La comprensión amplia de 

la violencia política coincide con lo que sostiene la Ley Modelo, reconociendo que se trata de todo tipo 

de acciones y omisiones que se dirigen a una mujer por ser mujer; tienen un impacto diferenciado en 

ellas o les afecta desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 

derechos político-electorales. De este modo, el elemento común de las normas es que consideran como 

violencia aquellas acciones u omisiones que tienen como objetivo o resultado menoscabar, discriminar, 

anular, impedir, limitar, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 

políticos.  

 

La conceptualización más exigente y completa supone no sólo una definición explícita de violencia 

política sino además un catálogo de supuestos donde se considera que los mismos se manifiestan. 

México y Ecuador se apegan a lo que conceptualiza la Ley Modelo, dicen claramente lo que definen 

como violencia política y establecen un catálogo de supuestos; mientras que en Bolivia y en El Salvador 

 
16 Tras años de discusión y diversos proyectos presentados finalmente se aprobaron las reformas realizadas a ocho 
ordenamientos generales y federales el 13 de abril de 2020. En ese momento comenzó un proceso de armonización 
legislativa sobre violencia política en razón de género entre las legislaciones federales y las de las entidades federativas.  
Para noviembre de 2020, 26 entidades federativas habían realizado los cambios pertinentes para que las legislaciones 
estatales también regularan la violencia política en razón de género. Mientras se hacían gestiones y litigio estratégico para  
que saliera una ley, se aprobó el “Protocolo para Atender la Violencia Política de las Mujeres”. En dicho Protocolo, se propuso 
entender a la violencia política contra las mujeres como “la acción u omisión que, en el ámbito político o público, tenga por  
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de una mujer, el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder público”. En ese mismo sentido, se 
estableció que la violencia política en razón de género se puede manifestar “a través de la presión, persecución, 
hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, amenazas, privación de la libertad o de la vida”. 
17 Decreto Legislativo No. 520, de fecha 25 de noviembre de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 2, Tomo No. 390, del 4 
de enero de 2011. 
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(2021) se incorporó la definición pero no se identificó el catálogo.18 Algunas legislaciones distinguen 

entre acoso y violencia política. Bolivia fue pionera en introducir el concepto específico de “violencia 

contra las mujeres en política” y en diferenciar el acoso de la violencia política (Ley 143; Brockmann, 

2017).19 En Ecuador también se distingue entre acoso y violencia política en razón de género20 y, 

además, la norma diferencia a la violencia política de la simbólica,21 incorporando la necesidad de 

analizar la violencia de manera integral, interseccional, intercultural y desde la mirada de los derechos 

humanos (Ley 175, art. 7). Perú también distingue entre acoso y violencia política,22 contemplando una 

visión restrictiva de los actos que están tipificados en la ley.23  

 
18 En El Salvador, en la reforma aprobada en 2021, se incorpora a la Ley de 2010 el concepto de violencia política en razón 
de género. “Art.1.- Incorpórese en el artículo 10 un literal d) de la siguiente manera: "d) Violencia política: Son todas las 
acciones u omisiones contra las mujeres, realizadas de forma directa o indirecta por razón de género, que causen daño 
individual o colectivo y que tienen por objeto menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, en cualquier ámbito de la vida política. Los ámbitos de la vida política comprenden el ejercicio de los 
derechos políticos tales como derecho de organización, participación en procesos electorales y en órganos de dirección, así 
como la participación en el desarrollo rural y urbano". 
19 En la Ley boliviana se define al acoso político como “el acto o conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o 
amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública o en contra de sus familias, con el propósito de 
acortar, suspender, impedir o restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en contra 
de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos” 
(art. 7A, Ley Nº 243 contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres). En tanto, la violencia política se define como 
“las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, 
directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función 
político–pública, o en contra de su familia, para acortar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla 
u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones 
o en el ejercicio de sus derechos” (art. 7, Ley Nº 243 contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres). 
20 El concepto de acoso político fue incorporado al Código de la Democracia en 2012, sin incluir la variable género como 
razón promotora de este tipo de acto tal como lo proponía el Proyecto de Ley Orgánica contra el Discrimen, el Acoso y 
Violencia Política en razón del Género (Oficio Nº 0204-AN-LTG, archivado el 2 de abril de 2012). En 2016, se presentó un 
nuevo Proyecto de Ley para la Prevención del Acoso Político (Oficio Nº 560-BCG-A, 29 de julio de 2016), que retoma la 
motivación de estos actos específicamente por razones de género. 
21 En la Ley Integral de 2018 se define a la violencia política: “Es aquella violencia cometida por una persona o grupo de 
personas, directa o indirectamente, en contra de las mujeres que sean candidatas, militantes, electas, designadas o que 
ejerzan cargos públicos, defensoras de derechos humanos, feministas, lideresas políticas o sociales, o en contra de su familia. 
Esta violencia se orienta a acortar, suspender, impedir o restringir su accionar o el ejercicio de su cargo, o para inducirla u 
obligarla a que efectúe en contra de su voluntad una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones, 
incluida la falta de acceso a bienes públicos u otros recursos para el adecuado cumplimiento de sus funciones”. Mientras que 
la violencia simbólica es: “[...] toda conducta que, a través de la producción o reproducción de mensajes, valores, símbolos,  
íconos, signos e imposiciones de género, sociales, económicas, políticas, culturales y de creencias religiosas, transmiten, 
reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando la subordinación 
de las mujeres”.   
22 En Perú en el ámbito político se emplea el concepto del acoso, mientras que el de violencia se utiliza en el ámbito familiar. 
El acoso político es definido en los términos muy similares a los que se emplean en otros países y en la Ley Modelo para 
definir la violencia política, pues se trata de “cualquier conducta que se ejerce contra una o varias mujeres por su condición 
de tal, realizada por persona natural o jurídica, en forma individual o grupal, de manera directa, a través de terceros, o 
haciendo uso de cualquier medio de comunicación o redes sociales y que tenga por objeto menoscabar, discriminar, anular, 
impedir, limitar, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos” (artículo 3 de la Ley 
31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política).   
23 En Perú, a diferencia de Bolivia, México o Ecuador, solo se contemplan 6 conductas como violencia política (Artículo 4), 
como a) evitar por cualquier medio que las mujeres asistan a actividades que impliquen el ejercicio de sus derechos políticos 
en igualdad de condiciones, salvo las restricciones de ley;  b) restringir el uso de la palabra impidiendo el derecho de 
participación política en condiciones de igualdad, según la normativa vigente; c) limitar o negar arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución inherente al cargo que ocupa impidiendo su ejercicio en condiciones de igualdad; d) Excluir, 
limitar o impedir el ejercicio de los derechos políticos a causa del estado de embarazo, parto, licencia por maternidad o de 
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El resto de los países la definen de manera restringida, incluyendo únicamente una definición general 

de este fenómeno (acción u omisión que pretende o tiene como efecto restringir los derechos políticos 

de las mujeres) y no especifican o especifican pocas conductas que la constituyen (Argentina, Panamá 

Paraguay o Uruguay). En Argentina, por ejemplo, la Ley 27.533 (2009) la define de manera general, no 

incluye como un tipo específico de violencia la que afecta a los derechos políticos-electorales de las 

mujeres ni tampoco asume el catálogo de la Ley Modelo.24 

 

IV.2 Diferencias en los mecanismos de coordinación institucional  

 

Sobre la segunda dimensión, la coordinación entre las instituciones estatales para atender la violencia 

política en razón de género se encuentra en la normativa de cinco países de los diez analizados 

(Ecuador, El Salvador, México, Panamá y Perú) mientras que el resto se incluye algún tipo de 

obligaciones específicas menores para las autoridades electorales en el sistema estatal (Bolivia, 

Paraguay o Uruguay) o, directamente, no contempla ningún tipo de articulación del aparato estatal en 

relación a la violencia política contra las mujeres (Brasil), aunque pueda llegar a contemplar mecanismos 

para la violencia en general (Argentina). 

 

En el caso ecuatoriano se crea el Sistema Nacional Integral par prevenir la violencia contra las mujeres, 

que contempla la coordinación y cooperación institucional entre diversas instituciones estatales y preve 

el Registro Unico de Violencia contra las Mujeres y también el Observatorio Nacional de Violencia contra 

las Mujeres,25 que se encarga de generar datos, estadísticas y mecanismos de seguimiento para dotar 

de contenido a los diversos instrumentos que desarrollen políticas públicas que atiendan la 

 
cualquier otra licencia justifcada de acuerdo con la normativa aplicable;  e) divulgar imágenes o mensajes a través de medios 
de comunicación o redes sociales que transmitan y/o reproduzcan relaciones de desigualdad y discriminación contra las 
mujeres con el objetivo de menoscabar su imagen pública y/o limitar sus derechos políticos; y  f) dar a conocer información, 
con fines políticos, de la vida personal y privada que carezca de interés público. La Ley no abarca: agresiones físicas o 
sexuales, intimidación o amenazas, ejercicio del voto, discriminación, restricción del acceso a la justicia, restricciones a la 
libertad de expresión y difusión de estereotipos.  
24 En Argentina, artículo 4º — “Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u omisión, que 
de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, 
afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. Se considera violencia 
indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que 
ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón”. 
25 La Ley señala que el Registro Único de Violencia contra las Mujeres estará a a cargo del ente rector del Sistema en 
coordinación con el ente rector de Seguridad Ciudadana y Orden Público y el Consejo de la Judicatura. En tanto, el 
Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres, que tendrá la tarea de realizar la elaboración de informes, estudios 
y propuestas para la efectiva implementación de la presente Ley, a través de la producción, la sistematización y el análisis 
de datos e información cuantitativa y cualitativa sobre violencia contra las mujeres, que surja tanto del Registro Único de 
Violencia contra las Mujeres como de otras fuentes de información públicas o privadas.  
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problemática.26 También en Argentina y Perú se crean Observatorios contra la Violencia hacia las 

mujeres, para el tratamiento de todas las manifestaciones de violencias sin especificar las de naturaleza 

política.27 En Perú se establecen medidas para prevenir situaciones de acoso político, como las 

relacionadas a campañas de difusión y sensibilización, la realización de estudios e investigaciones que 

ayuden a conocer más sobre la situación de las mujeres, en particular, desde una mirada 

interseccional.28 En el caso de Bolivia se incorpora la medida de obligatoriedad de la denuncia para las 

y los servidores públicos que estén al tanto de un caso de acoso y/o violencia política hacia las mujeres 

políticas (candidatas, electas, designadas, entre otras).29  

 

La ausencia de mecanismos de cooperación y coordinación institucional o, en su caso, el hecho de que 

no esté claro en la ley como se coordinan las diferentes instituciones que atienden el acoso o la violencia 

política en razón de género, debilita los mecanismos de protección existentes. Una de las 

particularidades de la violencia que enfrentan las mujeres en la política tiene que ver con la diversidad 

de las manifestaciones en las que este fenómeno se presenta y en la constante ausencia de medios 

coordinados para atenderla. Esto implica que la violencia debe ser investigada y/o sancionada por las 

autoridades electorales, administrativas e, incluso, penales, y la ausencia de los mecanismos de 

coordinación no permite en la práctica otorgar una atención integral a las víctimas.  

 

 
26 Artículo 19. “Instrumentos de política pública. Los instrumentos de política pública que forman parte del Sistema Nacional 
Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, son los siguientes: 1. Plan Nacional de 
Desarrollo; 2. Agendas Nacionales para la Igualdad; 3. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres, Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por el ente rector del Sistema; y, 4. Estrategias para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que serán formuladas de manera participativa y formarán parte 
de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estos 
instrumentos de política pública deben contemplar la acción coordinada de todos los entes responsables, en el ámbito 
nacional y local para optimizar los recursos y esfuerzos que se realizan”.  
27 Artículo 12. “Creación. Créase el Observatorio de la Violencia contra las Mujeres en el ámbito del Consejo Nacional de la 
Mujer, destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y sistematización de datos e información sobre la violencia 
contra las mujeres. Artículo 13. Misión. El Observatorio tendrá por misión el desarrollo de un sistema de información 
permanente que brinde insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas públicas tendientes a la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres [...]” (Ley 26.485 de 2009. Ley de protección integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales).  
28 En la Ley peruana, en su Artículo 6, se establecen las acciones concretas contra el acoso político por el Sistema Nacional 
para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres]. "[...] 1. Promover campañas de difusión sobre 
la problemática del acoso político contra las mujeres y sobre los alcances de la presente ley. 2. Promover estudios e 
investigaciones sobre el acoso político contra la mujer. 3. Disponer las medidas necesarias a fin de implementar acciones de 
prevención y atención de los actos y víctimas de acoso político en las zonas rurales del país. 4. Desarrollar campañas de 
sensibilización sobre la importancia de la participación política y pública de las mujeres para el sistema democrático y la 
prevención del acoso político contra la mujer, considerando las características de las zonas rurales y la situación de las 
mujeres indígenas, campesinas y afrodescendientes, que encaran formas particulares de discriminación". 
29 En la Ley 143 de Bolivia se establece en su Artículo 15: “(Obligación de denunciar). I. Las servidoras y servidores públicos, 
que conozcan de la comisión de actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres candidatas, electas, designadas o en 
ejercicio de la función político – pública, tienen la obligación de denunciar el hecho ante las autoridades competentes. II. En 
caso de que las servidoras y servidores públicos incumplan esta obligación, serán procesadas o procesados y sancionadas 
o sancionados, de acuerdo a Ley”. 
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IV.3 Diferencias en las medidas de protección establecidas  

 

En relación a la tercera dimensión del IEN, de los diez casos analizados, dos incluyen medios específicos 

de protección para los casos de violencia política de género (México y Bolivia). Las medidas que fijan 

esas leyes están diseñadas específicamente para atender las situaciones particulares que enfrentan las 

mujeres políticas, por ejemplo, la elaboración de un plan de seguridad, el retiro de las campañas o la 

suspensión del cargo de la persona agresora (lo que supone la pérdida temporal de derechos), entre 

otras.  

 

El resto de los casos analizados no especifica los medios de protección para los casos de violencia 

política en razón de género, aunque los prevé en general en las legislaciones existentes sobre cómo 

atender la violencia contra las mujeres, en especial, en el ámbito familiar. Ello, por supuesto, no 

imposibilita a las autoridades competentes adoptar las medidas pertinentes en cada caso, aunque lo 

dificulta al no prever a detalle qué mecanismos se pueden emplear, en qué circunstancias y por qué 

autoridades del sistema estatal. Estas ausencias limitan la capacidad de las autoridades para actuar 

frente a las situaciones concretas y, mucho más, cuando se esté en medio de un proceso electoral.  

 

IV.4 Diferencias en las sanciones establecidas   

 

En cuanto a la cuarta dimensión, las sanciones establecidas para atender los casos de violencia política 

contra las mujeres por ser mujeres, sólo en tres países se establecen de manera clara (México, Brasil y 

Ecuador). Las sanciones pueden ser de distintos tipos, desde amonestaciones, sanciones monetarias, 

suspensión de cargos, suspensión de las prerrogativas, hasta las penas privativas de la libertad. Cuando 

las sanciones llegan a declarar la inelegibilidad de las personas sobre quienes hayan cometido actos de 

violencia política de género son las más exigentes como norma. Es lo que ocurre en México, donde 

además de las sanciones administrativas y penales, se establece que el/la violentador/a pierda sus 

derechos políticos a ser electos/as. Este punto fue muy importante en la discusión y aprobación de la 

norma mexicana porque los actores críticos tenían conciencia de que no tenía sentido aprobar leyes “sin 

candados eficaces para sancionar la violencia política contra las mujeres” (Tagle, 2017). En este caso 

además se ha creado un Registro Nacional de Personas sancionadas en materia de Violencia Política 

en Razón de Género, que tiene como objetivo llevar el listado de las personas que estando sancionadas 

no pueden ser candidatas a cargos de elección popular. 30 

 
30 Ver el portal donde se encuentra el registro que lo lleva el Instituto Nacional Electoral:  https://www.ine.mx/actores-
politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/ 
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En el caso de Bolivia si bien se prevén sanciones administrativas y penales, incluso las penas privativas 

de libertad para los casos de acoso y/o violencia política de género, no se pierden los derechos de 

elegibilidad. El resto de los países tienden a no especificar las sanciones para los casos de violencia 

política en razón de género de manera explícita, sino que se aplican las reglas generales previstas por 

la legislación electoral para otro tipo de faltas en las que incurren los partidos u otros actores políticos.  

 

IV.5 Diferencias en los mecanismos de reparación establecidos  

 

En cuanto a la quinta dimensión, respecto a las medidas para reparar el daño, sólo dos países cuentan 

con medidas específicas idóneas y eficientes para las víctimas de la violencia política de género (México 

y Panamá). En tanto, otros cuatro países no especifican los medios de reparación para las víctimas de 

la violencia política de género (Argentina, Ecuador, Paraguay y Uruguay) mientras que otros tres no 

establecen ningún tipo de medios de reparación a las víctimas (Bolivia, Brasil, El Salvador, Perú). La 

ausencia de las medidas de reparación implica que las mujeres víctimas de violencia no necesariamente 

llegan a ser restituidas en sus cargos o no se les garantiza la posibilidad del ejercicio pleno de sus 

derechos, limitando con ello la efectividad de las legislaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3. Índice de Exigencia Normativa aplicado a diez países de América Latina 

País 
Congreso 
paritario* 

Conceptualización: 
¿contiene una 

definición amplia 
de VPG? 

Coordinación: 
¿establece 

mecanismos 
de 

cooperación y 
coordinación 

entre las 
autoridades? 

Protección: 
¿establece 

los medios de 
protección de 
las víctimas? 

Sanciones: 
¿establece 
sanciones a 

los 
perpetradore
s de actos de 

VPG? 

Reparación: 
¿establece los 

medios de 
reparación a 
las víctimas? Total Nivel 

Argentina Sí 0.5 0 0.5 0.5 0.5 2 Bajo 

Bolivia Sí 1 0.5 1 0,5 0 3 Bajo 

Brasil No 0.5 0 0 0.5 0 1 Bajo 

Ecuador No 1 1 0.5 1 0.5 4 Medio 
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El Salvador No 0.5 1 0.5 0.5 0 2.5 Bajo 

México Sí  1 1 1 1 1 5 Alto 

Panamá** No 1 1 0.5 0.5 1 4 Media 

Paraguay No 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 2.5 Bajo 

Perú No 0.5 1 0.5 0.5 0 2.5 Bajo 

Uruguay No 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 2.5 Bajo 

* Congreso paritario = se refiere a la integración por sexo actual de cada país (no al momento de aprobación de la norma).  
** La paridad de género se aplica a los procesos de selección de candidaturas y no a las elecciones generales.   
Fuente: Elaboración propia.  

 

Mientras sólo un país ha aprobado la normativa más exigente (México), otros dos cuentan con marcos 

de niveles medios de exigencia (Ecuador, Panamá) y los otros han aprobado regulaciones débiles 

(Argentina, El Salvador, Bolivia, Paraguay, Perú, Uruguay). Las elementos que hacen que México tenga 

el diseño más exigente son una tipificación amplia y no restrictiva de los actos de violencia política de 

género, señalamiento explícito y claro cuales son las acciones que se tipifican (con 22 supuestos); un 

esquema de colaboración estrecho y armonioso entre las instituciones del Estado y los diversos actores 

políticos, que contribuye a la atención de las víctimas; órdenes de protección, medidas de prevención y 

no repetición de los actos cometidos; garantías de reparación para las víctimas y un esquema de 

sanciones amplio, que incluye medidas administrativas y/o penales, donde además se contempla la 

pérdida de la elegibilidad (el derecho a ser electo/a) a quienes hayan sido condenados por cometer actos 

de violencia política en razón de género. 

 

La debilidad de la normativa en algunos países abre una serie de oportunidades para impulsar y aprobar 

reformas que lleven a fortalecer los marcos normativos existentes en materia de conceptualización o 

tipificación de la violencia (Argentina, Brasil, El Salvador, Paraguay, Perú y Uruguay), en relación a la 

coordinación institucional (Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay), en cuanto a la protección de 

las víctimas (Argentina, Brasil, Ecuador, El Salvador, Panamá, Perú y Uruguay), las sanciones 

(Argentina, Brasil, Bolivia, El Salvador, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay) y, finalmente, en relación a 

las medidas de reparación de los derechos de las víctimas (Argentina, Brasil, Bolivia, Ecuador, El 

Salvador, Paraguay, Perú y Uruguay).   

 

V. Conclusiones 

 

La incorporación política de las mujeres a la vida pública ha desafiado el status quo y al modo en que se 

daban las relaciones de poder en las sociedades democráticas. Como ya hemos señalado en otros 

textos (Freidenberg, 2017), “los hombres matan a las mujeres porque pueden, lo mismo las acosan y las 
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violentan políticamente”, de ahí que la regulación de la violencia política de género sea un paso necesario 

y urgente para “desnormalizar” estas prácticas tan arraigadas en la cultura política. Si bien resulta muy 

difícil pensar que sólo la normativa eliminará los obstáculos institucionales, partidistas y culturales que 

enfrentan las mujeres cuando llegan a los cargos, el hecho que se regule resulta clave para que se 

nombre, se reconozca y se atienda.  

 

La construcción de democracias paritarias supone superar todos los obstáculos que enfrentan las 

mujeres para participar en política. Si bien la lucha contra el acoso y la violencia política contra las 

mujeres requiere de estrategias multidimensionales y multifacéticas, la aprobación de los marcos 

normativos son un paso imprescindible para la transformación del poder. Los esfuerzos deben incluir la 

aprobación de la normativa legal (leyes que tipifiquen los delitos y establezca sanciones claras sobre 

ellos), la creación e impulso de artículos en los Estatutos y/o Reglamentos internos en los partidos que 

sancionen a los militantes que incurran en actos de violencia política contra las mujeres -con sus 

respectivos protocolos-; campañas de concientización para las mujeres políticas respecto a cómo 

denunciar los casos de violencia; talleres para periodistas para que puedan evidenciar a través de su 

trabajo los casos que se denuncian; cursos de formación para los funcionarios y autoridades electorales 

para darles herramientas que les ayuden a tomar decisiones y juzgar con perspectiva de género e incluso 

políticas educativas y culturales que promuevan sociedades más igualitarias y democráticas. 

 

Si bien las activistas, las mujeres políticas y los organismos internacionales han exigido que los países 

de América Latina adopten legislación especializada para atender los casos de violencia política en razón 

de género y de esa manera elevar el costo para los violentadores; no siempre sus reclamos han sido 

escuchados. La aprobación de las leyes no supone que por sí solas conseguirán las transformaciones 

culturales necesarias para eliminar las prácticas (Alanis Figueroa, 2020, 2017; Albaine, 2017), pero 

pueden funcionar como un inhibidor de la violencia. En los últimos años, los esfuerzos han dado algunos 

frutos y cada vez hay más países que han conseguido aprobar algún tipo de legislación orientada a 

atender los delitos considerados como violencia política en razón de género. Esos esfuerzos nacionales 

han llevado a que algunos países aprueben normas -o hayan impulsado reformas- para atender a las 

personas que han sido víctimas de esas violencias en razón de su género. Sin embargo, en muchos 

casos, las legislaciones adoptadas son limitadas y ofrecen una protección débil a las mujeres políticas.  

 

A pesar de las experiencias comparadas que apuntan a la necesidad de articular una legislación fuerte, 

y de los estándares establecidos por la Ley Modelo, dos de las tres regulaciones adoptadas en 2021 son 

débiles (como en los casos de Brasil y Perú), evidenciando poco compromiso real de los partidos y 
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gobiernos con el combate a la violencia política contra las mujeres en razón de género. Una estrategia 

posible para conseguir avanzar en la regulación de la violencia política en razón de género, allá donde 

existen leyes poco exigentes o donde no hay ningún tipo de regulación, es impulsar la aprobación de 

protocolos para atender la violencia política en razón de género. La ruta tomada por México es un 

ejemplo en ese sentido cuando consiguió aprobar en 2016 un protocolo para el ámbito electoral, que fue 

el antecedente de lo que ha supuesto un “sistema integral de protección para las mujeres” (Espinosa 

Silis, 2020). Esta iniciativa presenta la posibilidad de ser replicada en otros países de la región mediante 

la voluntad y compromiso de los actores clave asociados a la dinámica político-electoral. Otra posible 

estrategia, es incorporar la figura de la violencia política de género en las leyes integrales contra la 

violencia de género tal como el caso de Paraguay (Ley Nº 5.777, promulgada el 27 de diciembre de 

2016) y Argentina (Proyecto de ley S-4213/16, presentada el 24 de octubre de 2016).   

 

Las diferencias en los niveles de exigencia de la normativa de los países latinoamericanos no está 

asociada a los grados de avance en la construcción de las democracias paritarias respecto a las reformas 

orientadas a la participación política. Una lectura simple haría pensar que aquellos países que hayan 

aprobado la paridad de género y están más avanzados en la transformación paritaria de las instituciones 

y los derechos deberían haber sido los que contaran con legislaciones más exigentes mientras que 

aquellos se encuentran más rezagados serían los que tuvieran leyes menos exigentes. Por el contrario, 

si bien dos de los países que cuentan con los diseños más exigentes (México y Ecuador) tienen paridad 

en sus reglas de registro de candidaturas a cargos de elección popular, los otros países que también 

son paritarios (Argentina, Perú) cuentan con una normativa débil en materia de violencia política en razón 

de género. Eso quiere decir que no hay relación estrecha entre los esfuerzos de construcción de las 

democracias paritarias y el tipo de leyes aprobadas. Tampoco hay relación entre la integración paritaria 

de los Congresos y el tipo de exigencia de las leyes contra la violencia política en razón de género.  

 

Aún cuando la experiencia mexicana aparece como el caso estrella de mayor exigencia normativa, otras 

investigaciones (Freidenberg y Gilas, 2020a) han señalado que el proceso de armonización legislativa 

que exigió la aprobación de la normativa de 2020 supuso la persistencia de trabas respecto al ejercicio 

de los derechos de las mujeres. Además, las reformas realizadas (como sus avances, ausencias y/o 

limitaciones) no evitaron la violencia política en las elecciones estatales de 2020 ni en las federales y 

estatales de 2021.31 Esto conduce a reorientar la agenda de investigación-acción futura a identificar otras 

 
31 El Indicador de Violencia Política en México (Consultora Etellekt) da cuenta de 910 agresiones durante la campaña electoral 
para las elecciones 2021 (secuestros exprés, golpes, atentados, acosos, amenazas para que renuncien, entre otros) y 
también del asesinato de 91 personas políticas, de las cuales 36 fungían como candidatas/os y aspirantes y, de esas, 14 
eran mujeres. Según la Observatoria Ciudadana, los estados con mayor número de reportes de agresiones en contra de las 
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condiciones que pueden contribuir a que las normativas puedan desincentivar los comportamientos 

violentos en los hombres políticos y también a trabajar por una transformación sistémica en las 

condiciones de impunidad que viven los países latinoamericanos. 

 

Otro elemento que dificulta el avance en materia de la lucha contra la violencia y el acoso político está 

en el hecho de que muchas mujeres no reportan ni denuncian los actos de violencia política, 

especialmente cuando consideran que pueden ser víctimas de hostilidad por parte de sus colegas de 

partido o por dirigencias que pueden luego castigarlas por haberse atrevido a ventilar y denunciar los 

asuntos internos. Para ello resulta necesario erradicar “la política del silencio”, como la ha denominado 

en México la activista social y fundadora de la Red para la Paridad Efectiva (REPARE), Eva Narcia 

(Freidenberg, 2017), promoviendo la cultura de la denuncia y también contribuyendo a desgenerizar a 

los partidos políticos latinoamericanos. 

 

Las leyes son claves como andamiaje sustantivo para luchar contra cualquier tipo de ataque contra las 

mujeres y los hombres en una sociedad. Como sostiene una colega, “si no existe en la ley, simplemente, 

no existe” (Freidenberg, 2017). Si la impunidad evita el castigo de quienes cometen estos delitos, el 

mensaje es claro. Las matan porque pueden. En ese sentido, urge trabajar para generar condiciones 

que eliminen esa impunidad. En esta tarea, los movimientos de mujeres, las activistas feministas y las 

redes de mujeres -que emplean las leyes nacionales, los acuerdos internacionales y regionales como 

instrumentos para influir en la formulación de políticas públicas y para el reconocimiento de los derechos 

humanos- son piezas claves para el monitoreo cotidiano de la violencia política contra las mujeres. 
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